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OIRECCIUN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA

Cey be creación del Boletín

L e y  N . °
t i  Senado y Cámara de D iputados «te la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y
Art. i o Desde la  p ro m u lg ac ió n  de ésta Ley h a 

b rá  un periód ico  que se d en o m in a rá  B O LETÍN  
O FICIA L, cuya p u b lic a c ió n  se h a rá  b a jo  la  v ig ila n 
c ia  de l m in is te rio  de g ob ie rno . ^

A r t  2 o Se ifi>.ertarán en éste b o le tín : i® Las L e
yes qu£ sanc ione  Ir» le g is la tu ra , las reso luciones  de 
cu a lq u ie ra  de las  cám aras  y los despachos de la s  | 
com isiones. •

2 o Todos los decreto s o reso luciones  del P oder * 
E jecu tivo  ** ¡

3 o ro d a s  las  sen ten c ias  de fin itiv a s  e in te rlo cu to - I 
r ía s  de los T r ib u n a le s  de Ju stic ia . Tam bién se in -  | 
s e r ia rán  bajo  p e n a  de n u lid a d , las  'c i ta c io n e s  po r 
ed ic tos, av isos de rem ates, y en g e n era l todo  acto
o d o c u m e n to  q u e  p o r le y e s  R e q u ie ra  p u b lic id a d .

Art. 3 o  i,os S ub -sec re tario s  del Poder E jecu tivo , los 
sec re ta rio s  de las cám aras  leg is la tiv as  y de los T r i
b una les  d« Ju s tic ia  y los je fes  de o fic ina , pasarán  
d ia riam en te  a la  d irecc ión  del pe riód ico  o fic ia l co 
p ia  leg a lizad a  de los actos o d ocum en tos  a qu e  se 
re fie re  el a rtícu lo  an te rio r.

A rt. 4© '‘ L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , 
se t e n d rá n  p o r  a u t é n tic a s ; y  u n  e je m p la r  de c a d a  una. , 
de e lla s  se d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m  
b rp s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  de 
la  P r o v in c ia .

A rt. 5 o E n  e l a r c h iv o  g e n e r a l de  la  p r o v in c ia  y 
e n  e! d e  la  C á m a ra  d e  J u s t ic ia  se c o le c c io n a rá n  dos 
ó m á s e je m p la re s  d e l Bo l e t í n  O f i c i a l , p a ra  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p ú b lic a c io u f.’S, t o d a  ver. 
q u e  se s u s c ite  d u d a  a su re sp e cto .

Art. 6 °  Todos los gasto s que  ocasione  ésta ley se 
im p u ta rá  a  la  m ism a. . -•

Art. 7© C om uniqúese, etc.
Sala  de Sesiones S alta , A gosto „o rgo-S.

F É L IX  USANDIVAR AS—Jt'AN 11. CSuniÑO 
S. de la  C. de D O

ACUERDO DE MINISTROS . ”

s Decreto N.° 91
S alta , Jun io  4 de 191a 

A ten ta  la  necesidad de con tribu ir por to 
dos los medios al sostenim iento de las aso
ciaciones de beneficencia, San V icente de 
Pau l de la  Merced ¡y de la  C atedral que 
cooperan eficazm ente en el traba jo  de ali
v ia r la  situación de. la -c la se  m enesterosa, 

E l Interventor Nacional 
en acuerdo general de Ministros 

d e c r e t a :
A rt. 1 —A cuérdase a las Suciedades de 

San V icente ue i 'au i, ue ¿ o . y  de la

.Catedral, una subvención mensual de cien 
pesos moneda nacional a cada una.

Art. 2.—Los gastos que demande la eje
cución del presente decreto se imputarán a 
Rentas Generales, con eargo de rendir cuen
ta oportunamente. ,

A rt. 3.-¿-Comuniqúese, publiquese é insér
tese en el Registro Oficial.
Firmado: E. GIM ENEZ ZA PIO LA

D. GONZALEZ GOWLAND 
OSVALDO ROCHA

Es copia: J  C. Robles vOficial Mayor 
de Hacienda.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N.u 77
y alta, Junio  1°' 1918 

Considerando: Que la proximidad de 
la campaña, política en que ^e encon tra 
rá  empeñado ei electorado de laPyovin- 
cii.j requiere la-adopción de medidas ten
dientes a asegurar  el órdeii público en 
todo el territorio, como medio de que la 
misión conferida al In te rven to r  pueda 
desenvolverse normalmente, sin dificu!-. 
ta.Ies o tropiezos que la distraigan de 
su objeto fundamental.

Que las múltiples funciones encomen
dadas ;■ los comisarios y ;sub-com¡safios 
de campaña, con, motivo d é lo s  diversos 
cargos de que se les ha  investido, hacen 
de todo punto necesario simplificar sus 
tareas policiales en cierta clase de con
travenciones, con procedimientos ade
cuados para prevenirlas.

Que dentro de ese concepto, és de 
preferente atención lo relativo al fenó
meno de la ebriedad en la campana, ya 
que la difusión de ese vicio constituye 

' uno de los problemas que más d irec ta 
mente atañen al servicio de la policía, 
por la vigilancia que demanda^ en sí mis
mo y por los excesos a que conduce, tan 
to más dignos de prever y de ev itar en 
esta época de contienda electoral.

-Que como la Ley N° 269 prohibitiva 
del expendio de bebidas alcohólicas en 
ios.-dias domingos,sólo impera en la Ga-



pital (le. I;i Provincia. conviene ¿xten- 
der sus beneficios al resto del territorio,

' h tin de que sus sanas previsiones pro
curen lim itar  en lo posible lo, inconve
nientes en u ir iados  en los precedentes 
considerandos. :

(.¿tie a ese propósito toda intervención 
federal en las provincias lleva implícita 
la facultad de proveer, por excepción y 
mientras dure su cometido, a. las nece
sidades de orden administrativo y pa r
ticularmente a aquellas de carácter  po
licial inherentes a toda función de go
bierno encaminadas a satisfaeer el inte
rés público, desde el momento en que se 
encuentran acéfalas las autoridades en
cargadas de a tenderlas en- forma per
manente. Por tanto,

E l Interventor Nacional ‘ . 
d e c r e t a :

Art... l . ° — Durante los dias domingos 
permanecerán -cerradas las casas de e x - '  
pendió de- bebidas alcohólicas en todo 

. el territorio de la campaña, desde las 
l á  .p.:ni. ;del sábado hasta  las 12 p. jn. 
del siguiente.-aia;-prohibiéndose asiniis- 

, jik.i sn venta en cualquier otro local no 
destillado a ese comercio exclusivo.-

Art. 2.u— Los-infractores serán pena
dos con una multa de cincuenta pesos 
n1,,.. o quince dias de arresto y losrein- 
ci.ientes con doble multa o detención.

Art. 3.°— El Señor .Jefe de Policía 
de la .Provincia d ic tará  un edicto, aco
modado a este decreto, a fin de hacerlo 
conocer por la población y por sus subal

te rnos .  a quienes d a rá  las instrucciones 
pertinentes para su cumplimiento.

Alt. 4.° (,'oimniíijiiose, etc"

(Firmado) K. (JIMENEZ ZAPIOLA
O S V A U x i  ItUCHA

lis copia:- - Pedro R. Moni, Oficial 
l l a y o r  dé (..'oliienio.

j)t;creto X." 84
¡Salta, .1 linio 1" de 1 9 ]H 

.Considerando: Que el art. 83 de l a , , 
Constitución de la Provincia prohíbe ex
presamente los juegos de a/ar. precep
to que. por la fuente de donde emana, 
mantiene en forma absoluta todo su im

perio a pesar de cualquier ley o decre
to que pudiera contrariarlo.

Que, por otra paite, la  Ley n.° 273 
establece en su art. l .°. que «a partir  
desde el 1.° de Enero de H tl2 , queda 
prohibido en todo el territorio  de la 
Provincia  el comercio de venta de bole
tos de sport, a base de apuestas niá- 

1 tuas» V en su art. 2 .° .fija las penalida
des en que incurrirán los infractores.

Que infringiendo esa ley, no deroga
da. por ninguna otra  especial, vienen 
funcionando en la Capital (te la Provin- 

¡ cia dos agencias de venta de esa clase 
de boletos, mediante el pago de una pa- 

j tente expedida de conformidad con el 
art. 4.° de la ley respectiva.

Que 'tanl.o por el origen Constitucio- 
| nal y legislativo de la '  prohibición de 
I expender boletos de sport, como por cir

cunstancia de tra ta rse  de una lev de 
patentes meramente enunciativa de una 
série de recursos, pero en ningún caso 

¡ au tor i ta t iva  de un beneficio o concesión 
i con fuerza d e io g a to n a  de (Kra ley es- 
I pecialrnerite d ic tada  para un fin de ter

minado, se hace insostenible la perm a
nencia de un comercio análogo al p re 
visto por la lev n.° 273 vigente. /

Que, además, la Intervención Nacio
nal en uso de sus facultades implícitas 
de preveer a  las necesidades de órden 

f económico,social y administrativo de la 
1 Provincia, mientras se reorganicen sus 

poderes locales, vé reclamada su aten- 
’ción por las que, como en el caso ocu
rrente, derivan de un estado de cosas 
a ltam ente  pernicioso para  el bienestar 
público, a fuer de su situación netamen- 

| te  ilegal, y del hecho de no responder 
I ese comercio a ningún propósito de fo

mento o distracción atendibles, ya  que 
él se efectúa a distancia extraordinaria, 
del lugar en que toma nacimiento y en 
condiciones, por lo tanto, que lo carac- 

i terizan como un verdadero juego de azar, 
i P o r  tanto, y visto que los señores L o 

renzo Miltembrun, con domicilio en la 
, I- confitería «El Aguila» y Te-zano Hrios.,

¡ . anexo confitería «Jockey Bar», ambas 
' ubicadas en la Plaza 9 de Julio, han ob 
! tenido patentes de las especificadas en 
l ' el art. 4.° de Ja Ley n° .1070 como agen-



*

cías o casas de venta de boletos de car-  I 
reí as ii otros sports. '

■ • El Interventor. Nacional 
d e c r e t a :

A.rt. l .°— Cancélanse por el Ministe
rio de Hacienda las patentes reg is tra 
das a nombre d e ’los señores Lorenzo 
Milteni.br.on y. Tezano Hnos., debiendo 
serles deviieir.a la, parte proporcional a 
los meses no corridos. , , ¡

Art. 2 .°—H ádase  saber al señor Je fe  \ 
de Poli cía <le la Provincia .para que to- j 
me las medidas del caso, a fin de impe- i 
dir desde la fecha el comercio u que se j 
refiere este decreto. _ j

Art. 3 .°—Comuniqúese, etc. '
Firmado: E. GIM ENEZ ZA PIO L A  ■ ¡

OSVALDO ROCHA .. |
D . G o n zá lez  G o w l a n d  i

E s  copia: Pedro H. Mom Of, Mayor de i
Gobierno . ' !

_ _______ ■ ’ ’  !
Decreto N.’0 88

Salta . Junio  3 de .1.918 
.V í s t a l a  renuncia que formula L). Do

mingo D. A ran a  de los cargos 'de Comi
sario de Policía, expendedor de guias y 
miembro de la Comisión.Municipal - de 
Guaehipas. y en atención a que el de- 
o-eto n.° 74 estableció la caducidad de 
todas las Comisionns-Mun

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l .»— Acéptase ' la renuncia  p r e 
sentada por D. Domingo D. Arana  de 
los cargos de Comisario de Policía y 
expendedor de guias  d«l Departam ento  
de Guaehipas.

Art. 2.“— Comuniqúese, etc.
F irm ado:- l£. GIM ENEZ ZA PIO LA

O SV A LD O  ROCHA. 
d. «to.\z,\[,!■;/ cmvi.AXi)

E s copia: Pedro ’R. Moni —Oficial Mayor ,  
de gobierno

Decreto N.0 89 1
* . Salta, Junio 3 de 1918

Vista, la  nota que precede del señor 
Presidente  del Consejo de Higiene, por 
la que propene a Don Guillermo ¿ 'rías 
pitra el cargo de Secretario-Tesorero de 
esa administración en uso de la facul

tad que le acuerda el a r t .  2.° de Ja Ley  
1061, 

E l Interventor Nacionrú 
DECRETA:

Art. 1.°— N ómbrase a  Don Guillermo 
Frías, Secretario-tesorero del Consejo de 
H igiene de la  Provincia. '

A lt.  2.°— Comuniqúese, etc.
(Firmado) E. G IM EN EZ ZAPIOLA

OSVALDO ROCHA
E s copia:—Pedro R. Moni, Oficial 

Mayor de Gobierno. ,

Decreto N.° 90
Salta, Junio  3 de 19.1.8 - 

V ista  la, nota del. señor Presidente  
del D epartam ento  Nacional de Higiene 
indicando Ja conveniencia de adoptar  
distin tas medidas para combatir el p a lu 
dismo; V

c o n s i d e r a n -d o :
Que la  expresada nota, por la  a lta  

au;oridad adm inistrativa y científica 
que inviste el profesor que la  subscri
be y por la forma clara y precisa en qû > 
t r a t a  la  materia, constituye el mejor 
fundamento de cualquier decreto guber
nativo que se proponga establecer la re
glamentación necesaria para  combatir  
el paludism o.'Por tanto,

i

E l Interventor Nacional 
DECRETA

Art. l . ° — Conuíniquese el texto de la  
expresada nota a los señores P res iden 
tes del Consejo de Higiene y del Conse- ■ 
jo de Educación, haciéndoles saber que 
deben ponerse de acuerdo con el D irec
tor Regional de la Defensa A ntipa lúd i
ca, para realizar una acción conjunta a 
los fines que en la misma n o ta  se seña
lan.

Art. 2."— Comuniqúese asimismo a 
todos los señores Comisarios Municipa
les. haciéndoles saber que deben a jus
tarse e s tr ic tam ente  a todo lo que en 
ella se indica, dentro de los recursos de 

. cada localidad, pidiendo a la. In te rven 
ción las autorizaciones que correspondan 
y proponiendo los temperamentos más 
convenientes, q uesu  propia observación 
les sujiera.



Art 3o—Gomnníiiuese, insértese en el 
R. O., etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

Osvaldo R ocha 
Es copia:—Pedro R. Mom, Oficial 

mayor de Gobierno:

D ecreto N .'1 93 t
Salta, J im io  4 de 1918— Vistu este ex

pediente. y  con sitie rumio: Qne con motivo 
ile la  denuncia form ulada por don T obías 
Aparicio al gobierno de esta  provincia res
pecto a -la falsedad de los títu los de domi
nio invocados por los señores E rnesto  A. 
Bunge y J . B orn sobre el inm ueble deno
minado «N inguaso^, celébrose entre las par
tes c itadas el contrato «ad-referendum ♦ au
ten ticado  a fs. 38 qne lleva fecha  28 de 
A brii de, 1911 y fué aprobado el 14 de J u 
lio del mismo año p o r .L e y  Num. 302.

Que p a ra  el cumplim ieuto del referido ' 
contrato  establecióse como cláusula condi
cional la  que se «se declaren  nulos los t í 
tulos de propiedad por -sentencia ejeciuo 
riad a  pasada en autoridad de cosa ju z g a 
da» (art. 3r)

Que consta del t( stim onio de fs. 7. que 
la  Suprem a Corte de Ju s tic ia  de, la Nación 
por sen tencia  e jecu to riada  de fecha  13 de 
O ctubre de .1917. declaró nulo el títu lo  de 
dominio indicado y como consecuencia man 
dó cancelar la inscripción de la 'e s c r itu ra  
dfi venta rea lizada el L1 de N oviem bre de i 
) 910 en tre  D. Bonifacio Chiossoue y la 
sociedad E rnesto  A. B unge y J . Born, ano
tad a  al folio I" asiento N° 1 libro D. del 
registro  correspondiente al D epartam ento  
de O ián, m andato cumplido el 24 de No
viembre, de 1917. según resu lta  del infor
me de fs. 37.

Qne con posterioridad a  esta  sen tencia , se 
celebró en tre  las mismas partes el con tra
to «ad-referenditln» de fs. 23 (6 do F eb re 
ro de 191b), en virdud del cual se m o d i f i 
can en modo fundam ental la* estipulacio
nes concertadas en el contrato  anterior. j 
E s te  nuevo contrato  no tiene aún la san 
ción legisla tiva que le hab ría  dado toda su 
validez y  es preciso de ja r constancia  de j 
qne el P . L egislativo  todavía no lo lia i 
considerado‘por cuya razón no puede sur- I 
tir  sus efectos legales, pero tam poco pne- | 
de prescindióse de él para- resolver esie ex- 1 
pedieute, a justándose al prim itivo contrato . | 
pués a  ello s« opone la te rm inan te  dispo
sición del a rt. 1200 del Código Civil.

Qne norm alizada la  situación general d e ' 
la  P rov incia  y  constituidos sus poderes, h a 

b rá  llegado la  oportunidad legal de p ro 
nunciarse a  cerca de la  validez del con
tra to  «ad-referendum » en cuestión, sin qne 
por el momento sea posible d ic ta r resolu
ción a lguna que a ltere  la situación de los 
con tra tan tes, P o r tan to ,

E l Interventor Nacional 
DEGRETA:

A rt. l .° — No habiéndose pronunciado el 
Poder I.eg islta tivo  respecto del contrato  
«ad-referendum » de fecha 6 de Febrero ppdo. 
resérvese la solución de este exp. hasta  
dicha oportunidad.

A rt. 2.°— Comuniqúese, etc.
(Firmado) E. GIMKNBZ ZAPIOLA

OSVALDO 110CHA
E s copia:—Pedro R. Mom, Oficial 

Mayor de Gobierno.

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N." 80
Salta, Mayo 31 de 1918 

Vista la renuncia que antecede, 
presentada por don Pedro G. Nu- 
ñez, del cargo de Expendedor de 
Guías del distrito Horcones y en 
atención a lo  informado por la Re
ceptoría General'de -Rentas.

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i.0, . Acéptase la renuncia 
presentada por él Expendedor de 
Guías del distrito Horcones, don 
Pedro C. Núñez, cargo que, de a- 
cuerdo con lo establecido en el de
creto del 17 del actual, -deberá ser 
desempeñado por el Comisario, Ma
yor don Angel E. Labat.

Art. 2." Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el R. Oficial.
Firmado: E., GIMENEZ ZAPIOLA

D.- GONZALEZ GOW LAXD
Es copia: J. C  Robles, Oficial Ma
yor del M. de, Hacienda.

.Decreto N.° 85 
vSalta, Junio i.° de 1918 

Vistas las renuncias presentadas 
por don Domingo Wran, de'los car-



gos de Receptor-de Rentas de Me- 
tán y de Impuestos al Consumo de 
Rosario de la Frontera, y  atento a 
que la demora para su resolución, . 
exigida por el cumplimiento de los : 
requisitos de ley, ocasionaría per
juicios por la percepción regular de 
la renta.

E l Interventor Nacional
DECRETA:

Art i.” Mientras se provea lo 
que corresponda, en las renuncias 
presentadas,, desígnase para desem
peñar el cargo de Receptor de'Ren
tas de Metan, al Comisario, Mayor 1 
Julio M. Vita, y el de Impuestos al 
Consumo de Rosario de la Fronte
ra, al Comisario, Mayor don Angel 
E. Labat.

Art. 2.°—Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el Registro Oficial. 
Firm ado K. GTjVIlíNKZ Z A PIO L A  

D. G onzález G ow land  
Es copia;—J. C. Roble. Of. Mayor 
de Hacienda

D̂ crp.l.o N." 86 
Salta, Junio i.° de 1918 

Vistas las renuncias presentadas 
por los señores don Isidoro Váz
quez y don José Baissae, del cargo 
de Receptores de Rentas de los de
partamentos de vSan Carlos y de 
Rosario de Lernia, respectivamen
te, y atento lo informado por la  Re
ceptoría General de Rentas.

E l  In t e rv e n t o r  N a c io n a l  
d e c r e t a :

Art i.° Acéptense las renuncias 
presentadas por ¡don Isidoro Váz
quez 3.-'don José baissac, en su ca
rácter de Receptores de Rentas de 
los departamentos de San Carlos 
y Rosario de Lerma, respectiva- 1 
mente, designándose en sn reem- 1 
plazo, y con carácter de interinos I

hasta tanto se provea al nombra
miento de titulares, a los señores 
Capitán José I. Ovando y Mayor 
Galo C. Funes, Comisarios de los 
citados deoartamentos.

Art. 2." Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el R. Oficial.
(Firmado) GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: J. C. Robles. Oficial Mayor 
de Hacienda.

Dpp.reU) Nu h7 
Salta, Junñ< 1.® de T917 

Vistas las renuncias presentadas 
por los Receptores de Rentas de 
General Güemes, don Claudio Rie- 
di; de La Viña (Coronel Moldes), 
don Lucio Dousset: de Campo San
to, don Escolástico Aparicio y de 
Chicoana, don Horacio Apatie, y 
atento a lo que la demora para su 
resolución, exigida por el cumpli
miento de los requisitos de ley, oca
sionaría perjuicios para la • percep- 

¡ • ción regular de la renta.
E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :
Art. i.” Mientras se provea lo 

que corresponda en las renuncias 
presentadas, desígnase para desem
peñar los cargos de Receptores de 
Rentas de General Güemes, La Vi
ña (Coronel Moldes), de Campo 
Santo y de Chicoana, a los Comi
sarios Teniente 1." Pedro J. Mole- 
zun, Capitán Ismael Cordiilo y Te
nientes i.u José Vila Meló, y Ro
dolfo Genez, respectivamente.

Art. 23 Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el R. Oficial.

Firmado GIMENEZ ZAPIOLA
.D . GONZALEZ GOWLAND

Es copia: J. C. Roblés, Of. Mayor 
dé Hacienda.



Salta, Junio i.° de 1918 
Vista la solicitud precedente de 

D. Góttliug,.sobre devolución de li
na diferencia de patente abonada, 
y atento lo informado por la Ofici
alía  de Registro de la ' Propiedad 
Raiz, la Receptoría General y la 
Contaduría, de lo que resulta com
probado que el solicitantante no 
debe ser comprendido en la clasi
ficación de prestamista, en cuyo ca
rácter se le ha efectuado el cobro de 
la patente.

E l  M in is tro  de H acienda  
r e s u e l v e :

Con intervención de la Recepto
ría General y de Contaduría, de
vuélvase a D. Juan Gótting la di
ferencia que resulta a su favor en 
el pago de la pateute abonada en 
carácter de prestamists;— Hágase 
saber 3̂  archívese.
(Firmado) D. G onzález  C oavland

Decreto N.° 82
Salta,  Junio I o de 1918  

c o n s i d e r a n d o :
Que la Ley N° 853 de fecha .3 de J u 

lio de 1916, autorizó al P. lí. para  e- 
mitir  hasta  Ja. cantidad de un millón 
doscientos mil pesos moneda nacional 
en títulos de la deuda pública interna, . 
que se destinaban a cubrir. Ja deuda exi- 
jible de la P ro v in c ia ' y la. de ésta, con 
el Banco Provincial dé Salta, incluyen
do los títulos de la deuda consolidada 
que fueron caucionados por el P. K. en 
dicho establecimiento.

Que de conformidad con la citada Ley 
y sus decretos reglamentarios de fachas'
29 de Agosto de 191fi y 15 de E nero  de 
1917, el P .  E. de la Provincia lia" efec
tuado distintas emisiones que dán un to
tal de $ 1.124.000.00 m/n .,.de los m ales  
se encuentran actualm ente  en circulación 
$ 764.00u.00 m/n ., en razón de ha be. sé 
incinerado, en cumplimiento del art. 4o 
do,Ja Ley, la cantidad fie $  360.000.00tn/,,

‘Que la expresada Ley Nu 853, ha p ro 
ducido por lo tanto  en su cumplimiento

■ durante  cerca de' dos años una situación 
de hecho de indudable* arraigo en el 
orden económico de la Provincia, que 
necesariamente debe determ inar de par- 

| te del In te rven to r  un criterio que con- 
I temple los múltip les 'in tereses  que resul- 
< tarínn afectados por una resolución que 
j modificara en cualquier forma el. valor 
! de las obligaciones emitidas.
: Que este problema, tanto  en su faz 
! financiera coiuo Constitucional, y en 
: cuanto afecta necesidades permanentes de 
i la l^rovincia, debe quedar librado al jui- 
I ció de las nuevas autoridades que se '
; constituyan eomuresultndo.de la renova- 
I ción general de los Poderes, 
i Que ello 110 obstante, es deber de, la 
i Intervención definir sus propósitos al 
| respecto, para  desvanecer desconfianzas 
j y  ev itar  el consiguiente perjuicio que 
j ellas podrian ocasionar en el- nrovimien- 
í  to del comercio.

Que en ta l  sentido la Intervención 
debe dejar establecidas claramente nos 
cosas; a saber: I o que respetará  la si
tuación de hecho creando en el orden fi
nanciero por las emisiones yá  efectua
das; 2o que se abstendrá  en absoluto de 
J:acer. nuevas emisiones, sean cuales fue
ren las dificultades que en lo .sucesivo 
se ofrezcan.

Que a mérito de idénticas razones y . 
dentro del mismo propósito jdejasegm ar 
la estabilidad y firmeza “de las obliga
ciones emitidas, es d¿ todo punto conve
niente establecer de un modo auténtico 
cual es la cantidad de bonos actualm en
te en circulación, con la indicación pre
cisa de la fecha y cantidad do cada una 
de las emisiones, ya  que según resulta  
del informe del Contador y del Tesore
ro de la Provincia, los bonos eran en
tregados siempre a  la Tesorería  cuando , 
debian efectuarse las emisiones,-en vir
tud de simple ordenes yerbales del Mi
nisterio de Hacienda, siendo de notar 
q.uft la ú lt im a emisión ordenada verba}- 
meute el 23 de Abril del corriente año, 
lleva fecha 30 del mismo mes y es pos
terior. por lo tanto, al acto del P. fí. de



la  Nación que declara intervenida la 
Provincia. P o r  tanto.

E l Interventor Nacional 
D E C R E T A  

Art. .1.°— H ágase  saber qvie desde 
. ,que fité dictada la Ley N”- 853, se han 

heclio las s ig u ie n te  emisiones de bonos:
1916. "

SEPTIEMBRE 1°
40.000 bonos de $ 1.00, n° 1 al 4 0 .0 0 0  

$ 40.000.00. 1 •
10.000 bonos de $ 2.00, n° 1. al 10.00» 

.$'¿20.000.00. v
SEPTIEMBRE 4

10.000 bonos de $• 2.00, n° 10.00.1 al
20.000, $ 20 .000.00 . 

SEPTIEMBRE 5
10.000, bonos de $  2.O0. n° 20.001 al 

al 30.000, .$.20.000.00.
20.000 bonos de $  1.00, n° 40.00.1 al 

60.000, $  20.000.00. . ,.
SEPTIEMBRE 6

20.000 bonos de $  2 .0 0 ,-n" 30.001 "a l
50.000, $  40.000.00.

10.000 .bonos de $■ 1.00, n° 60.001 ai
70.000, $  10.000.0Ó.

SEPTIEMBRE 8
40.000 bonos de $  2.00, nu 50.001 al • 

al 90.000! $  S0.000.00. '
SEPTIEMBRE 12 

¿O.OOO^borios de $ 2.00, n° 90.001 al
110.000, $-40.000.00.

3.0.000 -bonos de $ 1.00, n° 70,001 al
100.000, $ 30.(100.

SEPTIEMBRE 14 .
20.000 bonos de $  '2.00, n° 110.00.1 al

130.000, $  40.000.
30.000 bonos de $ 1.00. n° 100.001. al 

'  al 130.000. ¡jj¡ 30.000.00. .
SEPTIEMBRE 28 '

30.000 bó.ios ele $ * .0 0 ,  n° 130.001 al 
16U.000, $  30.000.00.

OCTUBRE. 4
30.000 bonos de $  .1.00, :i° 160.001 al 
•• 190.000, |  30:000.00.

Of'TUtíRE -9
1.0.000 bonos -K- $ .00. 'i° 190.001 al

200.000, $  10.000.00.
OCTUBRE 31

20.000 bonos de $  2.00, n° 1.30.001: al

10.000 bonos de $ 1.00, n? 200.OOl’ al 
210.000, 10.000.00. 

D ic iem b re  12 
ó.000 bonos ‘do $'2.00. ú° 150.001 al 

155.000,’ $■ 10.000.00. , . ' 
•10.000 bonos-de $ 1.00, n°‘21Ó.001 al

220.000, '$  1.0.00000.
D iciem bre  14

.10.000 bonos de ,$ 2.00. n° 155.001 al 
165.000.,$ 20.000.00.

D iciem bre  27
20.000 bonos de $ 1.00. n° 220.001 al

240.000, $ 20.000.00. 
1917.

F e b r er o  8
5.000 bonos de $ 20.00, n° 1 al 5.000. 

i  100.000.00.
M a r z o  9

2.000 bonos de $• 20.00, n° 5001 ai
7.000, $ 40.000.00. .

M arzo  28
2.000 bonos de $  20.00. n° 7.001 al

9.000, ,i  40.000.00."
A b r il  25

2.000 bonos de $ 20.00, i¡° 9.001 al
11.000, $ 40.000.00.

J ulio  27
1.500 bonos d’. $ 20.00, n° 11.00L al 

12.500, $ 30.000.
A g o sto  1.°

7.000 bonos de- $ 2.00 n° 165.001 al
172.000, $'14.000.00.

A g o sto  8  '
10.000 bonos de $ 2.00, n° 1,72.001 al

182.000, $  20.000.00. . ■
20.000 bonos de $ 1.00. n° 240,001 al 

260.000. $ 20000.00.
■Se pt ie m b r e  28

20.000 bonos de $ 2.00. n° 182.00r al
202.000, J  40.000.00.

O c t u b r e  1°
- 0 .0 0 0  bon o s do ,$ 2 .00 , n °  2 0 2 .0 0 1  al

222.000. $ 40.000.00. , . 
O ctubre  3

20.000  bonos de $ 2 .00 , t>° 222.000 al
242.000, $ 4 0 .0 0 0 .0 0 .

O ctu br e  5
20 .0 0 0 'batios dé $ 2.00, n° 242 .00Í al 

262.000. $ 40-000.00.
O ctu bre  8

20-000 bonos dé $ 2.00, n° 262.00Í al



1918.
A bril 23

50.C00 bonos de § 1.00, n° 260.001 al
310.000, $ 50.000.00.

Valor tota] $ 1.124.000.00 
Todos estos han sido entregados a 

Tesorería General, siii el sello de emi
sión, debitándoselos por su valor escrito, 
en la fecha de entrega. Los sellos de 
emisión que se han adquirido correspon
den a las fechas siguientes: Agosto 31, 
Septiembre 30, Octubre 31, Noviembre
30 y Diciembre 31 de 1916; Enero 31, ! 
Febrero 28“ Marzo 31 y Setiembre 30 < . 
de 1917, v Abril 30 de 1918. !

Art. 2.° Hágase saber asimismo que i 
del total de bo;:os emitidos quedan en ' 
circulación por vnlor de setecientos se- I 
senta y cuatro mil pesos, habiendo sido j 
.incinerados ya tres cientos sesenta mi! j 
pesos. !

Arr. 3."— Publíqiiese. etc. i
Firmado: E. GIMÉNEZ ZAPIOLA |

D. GOTIZALKZ GOWLAND
Es copia:—J. C. Robles Of. Mayor de 
Hacienda.

Decreto N.° 92 
Salta, Junio 4 de 1 9x8 

Debiendo ausentarse del territo
rio de la Provincia, el Ministro 
de Hacienda Doctor Dimas .Gonza- 
les Gowland, y  de acuerdo con lo 
preceptuado en el art. 140 de la 
Constitución.

E l  In terv en to r N a cio n a l 
d e c r e t a :

Ai't. í." --D u r a n te  el tiem po qne 
permanezca ausente el Ministro de 
Hacienda Dr. González Gowland, 
desempeñará sus funciones el Sub
secretario de ese Departamento Sr. 
Juan R. Montes de Oca.

Art. 2.°—Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial.

Firmado GIMENEZ ZAPIOLA ¡
OLVALDO ROCHA '

Es copia: J. C. Robles, Oficial Ma- 
> vor de Hacienda.

Decreto N.° 93 
Salta, Junio 4 de 1918 

Vista la retiuncia que antecede. 
■El Interventor Nacional 

’ DECRETA:
Art. i.°—Acéptase la renuncia 

presentada por D. Damián Figue- 
roa, del cargo * de Inspector del 
Banco Provincial.

Art. 2.u—Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el Registro Oficial. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

D. G onzález G onvland 
Es copia: J. C. Robles, Oficial Ma
yor del M. de Hacienda.

Decreto 94 
Salta, Junio 4 de 1918 

Habiendo fallecido el Sr. D. Ro- 
sendo Cullell, que desempeñaba el 
cargo de Receptor de Impuestos al 
Consumo en el Departamento de 
Orán.

E l Interventor ' Nacional 
d e c r e t a :

A rt i.*— Nómbrase con carác
ter interino para desempeñar el 
cargo de Receptor de Impuestos al 
consumo de Orán, al Comisario S r  
Tte. D. Rafael A. Solá,

Art. 2.° Comuniqúese, publíquese 
e insértese en el Registro Oficial •

I Firmado GIMENEZ' ZAPIOLA 
¡' D. G onzález G o w la n d
I Es copia: J. C. Robles, Oficial Ma

yor de H acienda. • '1 •

SUPERIOR TRIBUAL DE JUSTICIA

Causa contra G erónim o R oja s p o r  
Jntrto de ganado a F ra n cisco  Ga- 
larza y  otros—  Y  p o r  Incidente de 

Ja ita  de p o d er suficiente del P ro c u 
ra d o r  /  D a n ié l  Méndez.

En Salta, a los diez y siete días • 
de! mes de Septiembre de mil no
vecientos diez v siete, reunidos los 
señores Vocales clel Superior Tri-



bunal de Justicia en su salón de a- 
ci,lerdo para fallar el juicio contra 
Gerónimo Rojas por hurto dé gana
do a Francisco Galarza y otros— 
Incidente de falta de poder ¡suficien
te del Procurador j. Daniel Méndez 
como apoderado de Francisco .Ga
larza para .deducir querella contra 
Gerónimo Rojas,.el señor Presiden
te: declaró abierto, la audiencia..

En tal estado el Tribunal resoir 
vio pasar a cuarto intermedio‘fir
mando el señor presidente por an
ee mi que doy fe, Julio .Figueroa S., 

•ante mi, Ernesto Arias Strio. En 
Salía á los diez y  ocho días del mes 
de Septiembre del año mil nove
cientos d$Dz y siete, reunidos los 
señores Vocales del Superior T ri
buna! de Justicia en su salón de a- 
cuerdo para fallar, e! juicio contra 
Gerónimo Rojas por hurto de gana
do a Francisco Galarza, Incidente, 
de falta de poder suficiente de! Pro
curador J.' Daniel Méndez como a- 
poderado del señor .Francisco G;¡- ' 
larza pAia deducir querella contra 
Gerónimo Roja?, el señorPre^iden- 
te ^declaró abierta Ja audiencia.

Se hizo un soiteó para, establecer 
el orden en que los señores Voca
les han de fundar su voto, resul
tando el siguiente: doctores, Barran-. 
tes, Figueroa S-, y Bassani.

El doctor Barrantes, dijo:
El Procurador Judicial señor J. 

Daniel Méndcz'apelií tlel auto de fs.
30 vta. Ese auto reíulve nó aeptar' 
la querella deducida por Méndez'en 
representación de Francisco Galar
za por no reunir el poder presenta
do requisitos necesarios y además \ 
sobresee provisoriamente al proce- ! 
sado Geiónimo Rojas y manda 
practicar'diligencias^conducentes a 

' J a  precaución del sumario.
Aun cuando no se expresa en el 

escrito ds apelación y en el auto 
que concede el recurso si ella se re
fiere ' a todas las cuestiones que él 
resuelve o a la negativa de repre
sentación ■ suficiente, pienso que la 
cuestión previa a resolver es si el

procurador señor Méndez t;ene o 
no esa personería y que es esto lo 
único que puede venir en apelación.

En este concepto, pienso que la 
negativa del Juez está ajustada- a  ’ 
derecho por las razones aducidas 
por el señor Agente Fiscal a fs. 29 ' 
y  por cuanto es mi: principio gene
ral de que Ja querella debe dedu
cirse contra persona determinada 
por la comisión de un delito'indi
vidualizado y este no puede hacer
lo un apoderado con poder de fecha , 
muy anterior a lai imputación del' 
hecho delictuoso • por cuanto su 
mandante contrae responsabilidad, 
personal y delictuosa en el supues
to de que la c]uerella no prospera
se y además por que las reglas que 
rije la denuucia son. aplicables a la 
querella y asi debe estarse a lo dis: 
puesto en el art. 116 del C. de'P. C.

Por estas razones voto por que se* 
confirme el auto apelado en cuanto 
no reúne'el poder presentado por 
el Procurador Mendez los requisi
tos necesarios’ para deducir quere
lla. Adhieren los doctores Figue
roa y Bassani habiendo quedado a- 
cordada la siguiente sentencia.

Salta, Septiembre 18 de 1917 
Y Vistos: 'Por los fundamentos - 

del acuerdo que precede, confírma
se el auto apelado'en cuanto no reú
ne el poder presentado por el Pro- 

I curador Méndez los- requisitos ne
cesarios para deducir querella.

Tomada razón y repuestos los se
llos, devuélvase. Julio Figueroa S., 
Alejandro Bassani, Martín Barran
tes: Ante mi, Crriesto fin a s ,  S e c re ta r la

Causa contra. Jesús Solaligne p o r  
lesiones a Carlos B ayón

En Salta a los veinte días del mes 
de Septiembre, reunidos los seño
res Vocales, doctores Figueroa, A- 
randa y Bassani en su salón de au
diencia para fallar este juicio, el 
señor Presidente declaró abierta la 
audiencia, informando in-voce el a- ' 

' bogado del querellante doctor Er-



ne?t° r A. Yanzi. no concurdemiu^la. 
otV ojiarte que fué citada.

/ “Oítrúnada la exposición. del n- 
Wmal ixisolviópasar a « ’̂ r to  áriter- 
rnKílio con lo qué ternViuó • ’p tr  an- 
t£ tnk Ernesto Arias. Sirio. -En Sal
to. a los veinte días ciel roe?, de Se
tiembre de rail novecieyíc.s diez v  
sier_\ reunidos lo-s señores Vocales 

. 'del Superior Tribunal 'lVe justicia 
en cai salón.de acuerdo- para fallar 
1:1 juicio contra JesúsSolaligue por 
legiones a Carlos Bayón, el Presi
dente declaró abierta-la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer 
el orden en que los señores Vuca-

Los doctores Figueroa y A randa, 
adhieren al voto que precede, ha
biendo quedado acordada la siguien
te sentencia.

Salta, Setiembre 20 de 1917
Y Vistos: Por los fundamentos 

de! acuerdo que precede, confírma
se el auto recorrido pue concede el 
sobreseimiento provisorio, ai pro
cesado jesús Solaligue, sin costas.

Tomada razón y repuesto los se
llos devuélvase. Julio Figueroa S.. 
Alejandro Bassani, Carlos A randa. 
Ante mi:

€rr¡esfo fír ío s , S e c ía ia r io

han d e  ftindíü su  voto, r esu ltan- !• Causa contr.i J u a n  J o s é  Lóp*¡g, p o rl f i
do el siguiente, doctores, Bassani, 
Figueroa. y A  randa.

’ El doctor Bassani, dijo:
lia  ve’nido por el recurso de. ape

lación el auto del señor ]uez de Ins- 
'treofón' de fecha Julio 25 del pre
sente año, corriente a fs. 88 vta. 
que--concede el sobreseimiento pro- 

-vidonal al procesado Jesús Solali- 
!'g!.ie, solicitando una de las partes se 
■'revoque el auto reeon ido por cuan- 
- tn el sobreseimiento debe ser defi

nitivo y la parte contraria pide tam
bién se revoque el auto de referen
cia pero en el sentido de que no de- 
lv  concederse el 'Sobreseimiento 
pido por ser improcedente.'

Juzgo como el.inferior de que el 
sobreseimiento definitivo no proce
de en el caso snb-judioe por cuan
to consta en auto? que se ha per
petrado un hecho que constituye 
delito y no aparece de un modo in
dudable existe responsabilidad cri
mina!, e! procesado indicado como 
autor del hecho.

El presente caso encuadra en el 
inc. 2. 1 del" art. 391 del C. de P. en 

.-Materia Criminal por cuanto la 
prueba acumulada demuestra la e- 
x!st *neia del delito, y no aparecen 
indicios suficientes para atribuirles 
al procesado concecuencia, voto poi
que se confirme el auto recurrido, 
sin costas.

hurto de m v a d o a P a r  ios.
i . * .
I En Salta, a los diez días del mes de
■ Febrero  de mil novecientos diez, y sie- 
I te reuiíidos los Sres. Vocales del 8. T. 
' de Jus t ic ia  en su salón de acurdo pa- 
j. ra fa llar el juicio cansa contra Jitan
* José  López por luirlo de ganado a 
’ varios el Sr. P residente  declaró abier- 
j ta  la audiencia.
j En tal estado resolvió el 'T r ibuna l  
‘ pasar  a cuarto ínterinerlio firmando el 
¡ Sr. Presidente por ante mi que doy fe 
, Arias Presidente, Ernesto Arias, secre- 
| . tari o.

En S a lta ,  a los trece días del mes 
de Febrero  del año mil novecientos 

I diez y siete reunidos' los señores Voca- 
j les del s .  T. de Justic ia  en su salón de 
l acuerdo para  fa llar el juicio causa cou- 
, t ra  Juan  José López por hurto de ga-  
I nado a varios el Sr. Presidente decla- 
¡ ró abierta  la audiencia, 
t El i )r. Arias dijo:— En este juicio* 
i .seguido con-fra Ju an  José López por
■ Inu'lo de ganado a Luis Pcñaloza, vie

ne a conocimiento de ésto Tribunal p o r  
recurso' de apelación del | Sr. IVfensor

'• de l icuores ,  la senlerK-.ia (pie condemt 
1 al procesado a sufrir la pena de ti>j« 

años de penitenciaria.
■ De conformidad con lo d ic ta m in á is  

por el Sr. Agente Fiscal General, pien
so (pie hi sentencia debe confim asse . 
por no tyiber apelado el Sr. Agen-te 
F iscal no obstante corresponde a í  en-



causado la pena de cuatro aüos de pe
n i tenc iada  de acuerdo con lo dispuesto- 
por el art. 6o de la  Ley de Beformas 
pór no concurrir en el caso que nos o- 
cnpa, a tenuantes ni agrabantes y po r '  
que creo no debe tenerse en cueutr. la  
cantidad de la cosa hurtada  en a ten
ción al sistema sobre graduación de la 
pena adoctado actuumente por nuestra 
L eg is la tu ra  mollificando el antiguo Có
digo que escalona, las penas según la . 
mayor o menor cantidad o valor de la 
cosa hurtada, voto en ese sentido. •

1 jos demás Miembros del Tribunal 
adhieren al voto que precede, habiendo 
quedado 'acordada la siguiente senten
cia:

Salta, Febrero  13 de L917
Y Vistos: Por los fundamentos del 

acuerdo que precede confirmase la sen
tencia  apelada que condena al procesa
do Ju an  José  López a sufrir la pena 
des tres años de penitenciaría y costas.

Tomada razón y respuestos los sellos, 
devuélvase. F lavío  Arias, Alejandro Ba- 
ssaní. Julio  F igueroa  S., Arturo S. To
rillo y Carlos Aramia, ante  mi:

Grnesto ftricis  S a c ra ta r io

Excarcelación solicitada p o r  F elip e  
T ilca  y  E d u a rd o  Schuber

En Sa ita  a los veinte días del mes 
de Octubre de mil novecientos diez y 
siete reunidos los Sres. Vocales dei y 
T. de Jus tic ia  en su salón de acuerdo 
para  fa llar el juicio excarcelación de 
Felipe Tilca y E duardo  Schuber, el Sr. 
Presidente  declaró abierta  la audiencia.

En tal estado el Tribunal resolvió 
pasar a cuarto intermedio, firmando el 
Sr. Presidente  por ante mi que doy fe 
Torino, Ernesto Aria$, Stario.

En 'Salta a los veinte y dos d ías de) 
mes Octubre de mil novecientos diez y 
siete, reunidos los Sre§. Vocales del T. 
de Ju s t ic ia  en su salón de acuerdo pa- 
r.t fa llar en el juicio excarcelación de 
Feiipe Tilca  y íM uardo Schuber,-el Sr. 
Presidente declaró abierta  la audien
cia.

Se hizo un sorteo para  establecer el 
orden en que los Sres Vocales han de

fundar su votó, resultando el siguiente: 
Drep. Torino F igueroa  S. y Bassani.

El Dr. Torino dijo: Viene por el r e 
curso de apelación, el auto del Sr. Juez  
de Instrucción de fecha Octubre 4-de 
1917 qne hace lugar a  la  excarcelación 
bajo fianza de los procesados Felipe 
Tilca  y Eduardo Schuber. ■

De acuerdo con las consideraciones 
expuestas por el señor Juez  y  las del 
Vocal Dr. F igueroa  S., en la resolución 
de fee.ha 15 del corriente mes en la  ex 
carcelación de Ten y  Serrano Perez de 
igual naturaleza y motivo que la  pre
sente, voto por que se confirme el auto 
recurrido.

Los demás Vocales .del T ribunal se 
adhieren al voto que precede, habiendo 
quedado acordada la siguiente ¡sen ten
cia. . • ■ 

Salta, Octubre 22 de- 1917
Y Vistos: P o r  los fundamentos del a- 

cuerdo que precede, confírmase el-auto 
apelado que hace lugar a la  excarcela
ción de los procesados Felipe  Tilca y  
E duardo Schuber

Tom ada razón y respuestos los sellos- 
devuélvase. Arturo S. Torino, Julio  Fi- 
gueroa S.. Alejandro Bassani, ante, mí:

Crnesfo fírias,  S « r,« tiro i

Excarcelación H a m e n e jild o  Ten y  
Constantino S errano Pérez

En Sa lta  a los quince día del mes 
de Octubre del año mil novecientos 

diez y  siete reunidos los Sres Vocales, 
del S. T. de Jus t ic ia  en su salón de 
acum lo  para fa llar el juicio excarce la 
ción de ¿erm enejildo  Ten y Constantino 
Serrano Perez ,el Sr. P residente  decla
ró abierta  la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el. 
orden en que los Sres. Vocale3 han de 
fundar su voto resultando el siguiente 
Dres. Figueroa, Torino y Aranda.

El Dr. Figueroadijo: Laresolución ape
lada por el Sr. Agente F isca l a c u é rd a la -  
excarcelación a los procesados Her- 
menejildo Ten y Constantino Serrano  
Perez aquienes se les im puta  el delito 
de sedición. %

E l art. 28 de la constitución de la



Provincia solo excluye deI veneficio de 
excarcelación a  ■ 1 o,s acusados por del i-, 
tos que, merezcan pt'na pecunaria o cor
poral cuyo .promedio no.exceda de dos 
años de prisión ó a una yotr;i . 'conjunta
mente en los casos riel art. 29 de la 
misma.

101 delito a prima facie y estaría  cas
tigado con la pena’.de destierro de uno 
a tres años-de cuyo promedio no llega 
a la limitación; del art. 28 de la (,'ons 
tuucióic, para denegar la excarcelaciói:.

l ’or estas consideraciones voto por 
la revocatoria del auto recurrido.

Los demás Vocales adhieren al voto 
que precede habiendo quedado acordada- 
la siguiente sentencia.

Salta. Octubre 15 de 1917-
\  Vistos: P or  los fundamentos del 

acuerdo que precede confirmase el au 
to recurrido que hace lugar a la ex
carcelac ión 'so lic itada  por los procesa
dos Ten y Serrano P é r e z . .

Tom ada razón y, respuestas los se
llos devuélvase. .Tulio .Figueroa S.. A r
turo S. Torino, Garlos Aranda, ante mí:

Crnesto Ñrias S a c r t .-  

J l/r r n ír jo  J u s to  N a v a m u é l contra 
Inocencio Chaves \

En Salta, a los veinte, días del mes , 
de Octubre de mil novecientos die/, y sie- I 
te. reunidos losSr.-’. Vocales del 8. T. de I 
.liiüiicirt. en su salón de acuerdo para  
fallar en el juicio «Ejecut'vo .Insto Na
va mu él contra Inocencio Chavez», el Sr. 
Presidente declaró abierta  la audiencia.

I')n tal estado el Tribunal resolvió 
p asar  a cuarto intermedio firmando el 
S r. Presidente, por ante rui doy fe T o 
rino, li. A rias— En Salta , a los ve in ti
cuatro días del mes de Octubre de mil 
novecientos diez y siete, reunidos los S rs . 
Vocales.del S. T. dé justicia en su salón 
de acuerdo para fallar en el juicio «E- 
jecutívo, .Insto Navamuél contra Inocen
cio Cha\«z». ol S r. Presidente declaró 
abierta la audiencia.

So hizo un sorteo para establecer el 
orden en que los Srs. Vocales han de 
fundar su voto, resultando el^síguiente:
!)rs. F igueroa  S., Torino y Aranda.•

El Dr. F igueroa  _S. dijo: El auto 
venido en grado por el recurso de ape
lación, resuelve: dec la ra r  decaído el 
derecho dejado de usar por el Sr. Clia- 

! vez, eu la vista corrida a fs. 30 y en sil 
I mérito y .  por los motivos que expresa el 
• Sr. Navamuél, en su escrilo a fs. 35,
■ autoriza la venta del ganado embargado 

al Sr. Inocencio Chavez. eu privado y 
por el precio y condiciones más conve
nientes, (auto dt¡ fecha 31 de Mayo ppdo).

Respecto a la rebeldía, el Sr. Juez in
ferior. desde el momento que declara por 
resolución de fecha 28 de -.Septiembre 
ppdo. nula. Ja notificación de f*. 38, de
bió ser consecuente, dejando sin efecto 
la primera par te  de la resolución ape
lad a.

En cuanto a la autorización que la 
misma contiene, es totalmente improce
dente desde que no existiendo disposi
ción que autorize Ja venta a pedido del 
embargante, de los bienes embargados 
preventivamente, seria consagrar una 
medida que escapara toda regla de pro
cedimientos, y con la cual se crearía 
una otra prescripción de venta forzosa, 
por el solo liecho.de existir «embargo 
preventivo», contra el supuesto deudor.

P o r  tanto voto por la revocatoria del 
auto apelado quedando en su consecuen
cia. sin efecto las dos resol liciones qutí 
contiene.

Los demás Vocales adhieren al voto 
que precede habiendo quedado acordada 
Ja siguiente sentencia.

Salta, Octubre 24 de 1917 
Y Vistos: P o r  los fundamentos del 

acuerdo que precede, revócase el auto 
apelado de fs. 37 vta. que declava en 

| rebeldía al embargado Se. Chavez y o r
dena la venta en privado de los hieres 

; embargados, declarándose en consecuen
cia. imp.ocederita una v otra resolución.

T om ada razón y repuestos los sellos, 
devuélvase.— Arturo S. Torino. Carlos 
Aranda, Julio  F igueroa  8., Ante mi: —

Ernesto Rrias, Secretario

■ Cansa contra. A lejando A lsog a ra y p o r  
! estafa a M ig u e l E sca lada

I En Salta, a los once días del mes de



• Septiembre de rail novecientos diez y- ' 
siete reunidos los Sres. Vocales del 8. T. 
de Jus tic ia  en 'su salón de acuerdo para ¡ 
fa llar el juicio causu contra Alojando I 
Azogaray por estafa a Miquel Escalada 
el Señor Presidente  declaró abierta  la 
audiencia.

Se hizo un sorteo para  establecer el 
orden en que los Sres. Vocales han de 
fundar Su voto, resultando el's iguiente: 
Dres. Torino', Éassaoi y Figueroa S.'

El Dr.. Torino, dijo: Viene por el re 
curso dé apelación la resolución del Sr. 
juez del Crimen Dr.' Fenelón Figueroa 
por lo que tiene como tal el dictamen 
del Si'. Agente B'iscal y que opina se 'fun
ga por efectuado un arreglo entre don 
Miguel Escalada  y el procesado por es
tafa  don Alejandro Alzogaray.

Esta clase de resolución son defeotuo- • 
sas nó se ajustan a las fórmulas del pro
cedimiento además soy de opinión que 
el escrito presentado : :io tiene otro al- 

» cance para  el juzgado que el de limitar
se a  tener presente la manifestación 
que en él se hace para  lo que pudiera, 
haber lugar en derecho.

Nolo con Sorpresa que el dinero secues
trado al procesado 'Atoogaray, se lia or
denado. pago de honorarios, creó de ne
cesidad llamar ta atención del-Sr. Juez 

1 y que ordene sn inmediato reintegro e:i 
el término de cuaren ta  y ocho lloras.

Los demás Miembros adhieren al voto 
que precede' habiendo quedado acordada 
la siguiente sentencia.

Salta  Septiembre 11 de 1917

Y Vistos: ,Por los fundamentos que 
precede modificase el auto recurrido de 
fs. 33 en el sentido de que el juzgado 
debe limitarse a tener presente 1a. mani
festación de fs. 32 para  lo .que pudiera 
haber lugar en derecho.

Habiendo notado el- Tribunal que del 
dinero secuestrado al procesado >Alzoga- t 
ray se ha ordenado psgos de. honorarios ' ¡ 
al defensor del misino se llama* seria- j

■ mente la atención y se ordena- su inme
diato reintegro eu el término de 'cuaren
ta  y ocho horas.

Tomada' razón y repuestos los sellos I

devuélvase.—-ArturoS. Torino,1 Alejandro 
Bassani y Julio  F igueroa  S„, Ante mi: 

Ernesto Arias, Socrotario

Causa contra J u a n  F .  C ru z  y  G e ra r
do M o lin a  p o r  honiicidio á R a 
món C a rriz o  y  lesiones d M a n u e l  
Gim en rz

Éu .Salta, a los veinte días del. mes 
de Septiembre del año mil novecientos 

! diez y siete reunidos los Srs. Vocales 
¡ del S. T. de Jus t ic ia  en su salón de 

acuerdo para fa llar el juicio causa Oon- 
I tra  Ju an  F . Cruz, y , Gerardo Molina,
1 por homicidio a Ramón ('arrizo y lesio

nes a Manuel Guimenez, el Sr. Pres'iden- 
¡ te declaró abierta  la  audiencia.

En tal estado el Tribunal resolvio pa
sar  a  cuarto intermedio.firmando el Sr. 
Presidente por ante, mi que doy .fé Ar
turo S. Torino, Ante mi Erne.sto Arias 
Stro:— En Salta, a los veinte dias del 
mes de Septiembre del año mil nove- 

¡ cientos diez y siete reunidos los Srs. Vo- 
: r a le s  del S. T. de Jus t ic ia  en su salón de 
t acuerdo para  fallar el juicio causa con- 
l tra J u a n  F. Cruz y Gerardo Molina por 

homicidio a Ramón Carrrizo y lesiones 
a Mautuel Guimenez el Sr. Presidente 
declaró u b ie r 'a  la ¡audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el 
orden en que los Sres. Vocales han de 
fundar su voto, resultando el siguiente 
Dres. F igueroa, Torino, Aranda, B a ir to -  
tes y Bassani.

El Dr. F igueroa  S. dijo: La sen ten 
cia del Sr. juez del Crimen de fecha 31) de 
Abril ppdo. corrientes dots. 74 a 78, con
dena al procesado Ju an  F .  Cruz por el 
delito de homicidio en. la  persona do R a
món Carrizo y lesiones a Manuel Gi
ménez a la pena de quince años de pre
sidio y costas considerando el hecho que 
motiva este proceso como homicidio sim
ple y encuadrándolo en la penalidad es
tablecida en el Art. 17 inc. I o de la ley 
de reforma al Código Penal— Delitos 
contra la vida de este proceso, si bien 
consta que Carrizo fué muerto por la 
herida recibida y es tá  comprobada, tam
bién la lesión inferida a Gimenez no 
está justificado indudablemente..que e



procesado sea el autor de la herida i(u¡? 
ocasioió el fallecimiento de Carrizo y la 
lesión de (rimeuez consta que. uvo riña 
y  pelen entre el reo y otros con las victi
mas pero no está suficientemente com
probado quienes las causaron y siendo 
esto así el hecho ca'e bajo la prescripción 
del Art. 17 Sesiones inc. 6°. disposiciones 
comunes, ^ e y  de Reforma deí Código P e 
na!, Capitulo I I ,  y mediando a favor (Id 
procesado las circunstancias a tenuantes 
de ebriedad y la del inc. 7o desde que 
únicamente la presencia de Cruz en el 
liiííar del hecho y. la fa lta  de comproba
ción .de quienes fueron los prooveadores- 
de la riña o pelea y la persecución de 
gne fué objeto éste la hace, procedente 
considerar como otra eireustaueias a t e 
nuantes.

Por estas consideraciones, voto por 
que se modifique la sentencia apelada 
que calificando el delito objeto de este 
¡<n»v,so como de homicidio simple con- 
d'-n'e ai procesado Cruz a la pena de 
quince íihos de ^presidio y se coloque 
e J hecho delictuoso eu el Art. .17 , in cb u 
dt: la ley de Reforma del C. P. en su 
consecuencia por que se condene al reo t 
al mínimum de la pena o sean tres años ! 
de penitenciaría y costas debiendo con
t in u a r s e 'd s u m a r io .  con los co-delicnen- 
fus.

Los demás Miembros del Tribunal 
¡vinieren al voto que precede habien
do quedado acordada la siguiente sen- 
le u d a . *

Salta. Septiembre 27 de 1917 .

V Vistos: P or  los fundamentos del 
acuerdo que precede, modificase l;i sen
tencia apelada que calificando ol deliro 
objeto de este proceso cómo de lx.mi- 
eidio simple condeno al procesado Juan  
K. Cruz a la pena.de quince anos de 
presidio se, coloque elhécho delictuoso t?n 
el Art. 17 inc. H° de la ley de Líeíormas 
del C. P. y en su consecuencia por que 
se condene, al reo ál luininimu de la pe
na o sea tres años de penitenciaría y 
costas, debiendo continuarse el sumario 
con los'co-delicuent,e.s.

Tomada razón y repuestos los sellos 
devuélvase.— Julio  F igueroa  &.. Arturo

O ru iA L ' ■ Xúm. 7co

y. Torino, Carlos Aramia, Martin B arran
tes y Alejandro Bassani. Ante mi:

Jiintcsiu Arias, Secretario

Causa contra Pedro R ío s  p o r  ho
m icidio a R am ón Aldanez.
En Salta, a los siete días del mes 

de Septiembre del mil novecientos
• diez v siete reunidos los Sres. Yo.- 
! cale./del S. T. de Justicia en su sa- 
j lón de acuerdo para fallar el jui- 
¡ ció causa contra Pedro Rios por 
! homicidio a Ramón Aldanez, el 
| Sr. Presidente declaró' abierta la 

audiencia.
En tal’estado el Tribunal resolvió 

pasar a cuarto intermedio, firman
do el Sr. Presidente -por ante mí: 
que doy fé, Arturo S. Torino. Ante 
mí Ernesto Arias, Secretario: En 
Salta, a losjdiez días del mes de Se
tiembre de mil novecientos diez y 
siete reunidos los Sres. Vocales del 
S. T. de Justicia en su salón d.c 
acuerdo para fallar él juicio cau
sa contra Pedro Rios por homici
dio a Ramón Aldanez el Sr. Presi
dente declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para estable
cer el orden en que los Sres Voca
les han de fundar su voto resultan
do el siguiente, Dres. Figneroa S., 
Aranda, Torino, Barrantes y Bas
sani.

El Dr. Figueroa dijo:—La sen
tencia del Sr. Juez del Crimen de 
fecha Junio 21 ppdo. corriente de 
fs 22 a 24, que condena al Procesa
do Pedro Rios por el delito de ho
micidio en la persona de Ramón 
Aldanez a la pena de tres aftos’de 

i Penitenciaría ha sido apelada por 
i el Sr. Defensor de Menores.

De los elementos que constitu
ye este proceso no existe otra 
prueba que la’compensión del reo, 
de lo que no resulta' eximente de 
leqítima defensa alegada por su de
fensor, pero siendo en su ciencia in- 
dibisible en cuánto a la circunstan
cia de estado de ebriedad y la ca
lificación de provocación por par-



te de la. víctima mi voto es por que 
se confirme la sentencia recurrida 
tanto'por esta consideración corao- 
dor que la resolución del inferior 
no ha sido apelada por d  Ministe
rio Fiscal y- en tal caso no seria 
procedente agravar la pena im
puesta.

Los demás miembros del Tribu
nal adhieren a í  voto que precede 
habiendo quedado acordada la si
guiente sentencia.

Salta, Septiembre 10 de 1917
Y Vistos: Por los fundamentos 

de acuerdo que precede confírma
se la sentencia apelada que conde
na al procesado a tres años de pe
nitenciaría y cosías.

Tomada razón y respuestos los 
sellos, devuélvase. .Arturo S. Tori
no, Carlos Aranda, Martín Brran- 
es, Alejandro Bassani. -  -Ante mí:

Ernesto Firias SKrrófio

Concurso de M a n u e l / .  Avellaneda

Eu .Salta, a los quince días del mes 
de Octubre de mil novecientos diez, y 
siete, reunidos los Nr.s. Vocales del S. T. 
de Jns tic in  en stf salón de acii«rdo. pa
r a  fa llar en «I juicio «Concurso de Ma
nuel I. Avellaneda», el Sr. Presidente  
declaró ab ierta  la audiencia.

Se iiizp un sorteo para establecer el 
órdou en que los Srs. Vocales lian de 
fundar su voto, resultando el siguiente: 
Drs. Aranda, Torino y F igueroa  S.

El Dr. Aranda. dijo: Los representan
tes de los adjudicatarios de bienes que 
fueron del concurso de Don Manuel T. 
Avellaneda, se quejan del auto del Sr. 
Juez  a quo. que deniega la solicitud 
hed ía  en el escrito de lis. 5 > p iden  su 
revocatoria.

Llámasle lá atención dicho nulo por 
cuanto einiendeii que «La le.> nunca 
puede ser in terpre tada  de tal modo que 
llaga imposible él juicio de derechos 
legítimos.

Si fuera dable suponer que la adm i
nistración de justicia consintiera y san-, 
cionara con la autoridad de sus decisio
nes lo que los recurrentes piden, enton

ces si que habria  llegado el caso de 
afirm ar que se h a  interpretado la  ley 
de modo que hace imposible el ejercicio 
de los derechos.

Y  es qije los recurrentes contemplan 
su. situación con un criterio unila tera l—  
Kilos, necesitan desligarse de la misión 
que se les confió; r indiendo.cuenta  de 
sus actos.— Sus mandantes, ese es el 
carácter  de los adjudicatorios, posible
mente están domiciliados en d is tin tos ' 
plintos de la  República, acaso hayan  
algunos cuyo domicilio s« ignora y en 
tal caso les resulte difícil conseguir un 
acuerdo general de voluntades en el sen
tido de aprobar los actos por ellos re a 
lizados.

Reclaman pués con razón, la  in terven
ción de la justic ia  pero equivocan el 
camino por doble concepto: en primer 
lugar, por que piden citación-de acree
dores, bajo apercibimiento de te n e r 
se por firmes las resoluciones de }a m a 
yoría de concuirentes, lo que significa 
despojar a los adjudicatorios del con
junto-de derechos que la ley de 'fondos 
les acuerda como m andantes  e imposi
bilitar la defensa de esos derechos me
diante la s 'reg la s  de procedimiento que 
marca la-ley de forma.

Mientras tanto  y frente a este peli
gro real, efectivo, los recurrentes, corno 
m andatarios que lo son ¿se encuentran 
acaso en un camino sin salida? absolu
tam ente  no. '

L a  rendición de cuentas hecha en pri
vados y aprobada por los adjudicatorios 
excluye toda idea de in tranquilidad para 
el futuro.

¿Qué algún adjudicatario  niega su 
aprobación o rehúsa c o n te s ta r? . : . Enton
ces habrá llegado el easo de pedir in- 
lorvención judicial por medio de la ac
ción que por lev corresponda.

Pueden por consiguiente los recurren-' 
. le s  e s ta r  tranquilos en el sentido d e q u e  
llegado el caso, la justicia ha de pres
t ía les  el auxilio que reclaman dentro de 

'■ lo' legal.
En • !  sub-lite, el auto venido en g ra 

do es inatacable  y debe por tanto  con
f i rm arse—Voto eu ta l  seutido.



Los detn&s Vocales ladKieren al voto 
que precede, habiendo quedado acorda
da  la, s iguiente sentencia.

« Salta, Octubre 15 de 1917.
Y , .Vistos: ’ Por. los fundamentos 

del acuerdo 'qué  precede, confirmase eí 
auto d,e fecha 25' de Septiembre ppdo. 
por el que, no'se hace lugar  a lo solici
tado por los liquidadores de los adjudi
ca torios, de; los bienes del concurso.

Tomada razón y respuestos los sellos 
devuélvase.— Carlos Aranda, Arturo 8. 
Torino', Julio Figueróá S., — Ante mi: 

Crnesfo Arias, S e c re h ró i

Rectificación  . del plano de la finca  
« Conc/ia> seo 7 ¿ido p o r  J u a n  P ia te lt i

En Salta, a los diez y nueve dias d«J 
mes de Octubre de mil novecientos diez 
y siete, retinólos los Srs. Vocales del 
S. T. de Jus tic ia  en su salón de acuerdo 
para fa,liaren el juicio «Rectificación del 
plano dé la finca «<’oncha», seguido por 
.luán Piatelli», el. Sr. Presidente, declaró 
abierta  la-audiencia.,

Se hizo un sorteo para establecer ei 
orden en que los Srs. Vocales han de 
fundar su voto, resultando el siguiente: 
Drs. F igueroa  S.„ Aranda y  Bassani.

' El D r . ,F igueroa  S. dijo: P o r  la reso- 
lución que ha.sido apelada p o r l a .S r a .  
Milagro R. de pa ja l ,  no se hace lugar 
a lo solicitado por esta, adhiriéndole a 
lo pedido por el Sr; Piatelli , quien a fs. 
42. manifiesta ta razó n  eu que funda su 
solicitud de.-rectificación del plano de la 
finca «Concha».

Por los fundamentos del auto apelado, 
roto, por su confirmatoria, con costas.

Los demás Vocales adhieren al voto 
que .precede, habiendo quedado acorda
da la' siguiente sentencia:

Salta, Octubre 19 d e '1917. 
Y .V isros: Por los fundamentos del 

acuerdo .que precede, confírmase el anto 
apelado que no hace lugar a lo solicita
do eii el escrito de fs. 49, con costas.

Tom ada razón y j-espuestos los sellos, 
devuélvase.— Ju lio  ' F igueroa  S., Carlos 
Aranda, A. Bassani.— Ante mi:—  -

Ernesto fír ias  Secretario  "

Causa contra Rafael Gentile -Leo- 
nardi, ‘por calumnia e injurias  
■al Doctor César. Alderete.

En Salta a los tres días del mes 
de Octubre del año mil novecien^ 
tos diez y siete, ieunidos'los Sres.*' 
Vocales del S. T. de Justicia en su 
salón de acuerdo pára fallar el-jui
cio causa contra Rafael- Gentile  ̂
Leonardi, por calumnia e injurias' 
al Dr. César Alderete; el Sr. Pre
sidente declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo pf¡ra establecer 
el orden en» qüe los Sres. Vocales 
han 'de fundar su voto, resultando 
el siguiente:'Dres.,- Barrantes, To
rino, Bassani.

El Dr. Barrantes, dijó: Viene ape
lado el auto de’fs.- 12 del Sr. Juez 
del Crimen que resuelve rechazar 
la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, opuesta por-el quere
llado a ts. 8.

Ponemos que ‘si el-hecho, imputa- 
tado al querellado, constituye .un 
delito, el se ha ejecutado en el do- • 
micilio del querellante, lugar donde 
ha producido - efectos; siendo por lo 
tanto de jurisdicción del Juez de es
te domicilio.

Por lo expuesto y concordante 
del auto recurrido, voto por su con
firmatoria, con costas.

El Dr. Bassani adhiere al voto 
que precede,. ■

El Dr. Torino, dijo: al adherir al. 
voto del Dr. Barrantes, creo conve
niente hacer notar que por el escri
to de fs. 6, por el cual se pide se 
prorrogue la audiencia de concilia
ción y-que dada la naturaleza de la 
imputación del hecho que precede 
o no’ constituir un delito, ha que
dado prorrogada por la presenta
ción misma del recurrente que im
porta a mi entender la aceptación, 
de la jurisdicción.

. Habiendo quedado acordada la 
siguiente sentencia:

Salta, Octubre 3 de 1917
Y Vistos: por los fundamentos 

del acuerdo que precede, confírme
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se, el auto apelado que no hace lu
gar a la excepción de-incompeten
cia de jurisdicción deducida por el 
querellado con costas.

Tomada razón y repuesto los se
llos, devuélvase. -A rturo  S. Torino. 
Martín Barrantes, Alejandro Éás- 
sani. ante mí.

Crnesfo fírias,  Seeratari»

Causa contra J o s é  T o rre  J'íendoza  
p o r  Estafa a Celesti?io Z u rro .

En Salta, a los diez y  nueve días 
del mes de Marzo del año mil nove
cientos diez y  siete, reunidos los se
ñores Vocales del S. T. del justicia 
en su salón de acuerdo para faJÍar 
el juicio contra José Torres Men
doza por Estafa a Celestino Zurro 
el señor Presidente declaró abierta 
la audiencia. , ,

En este estado el S. Tribunal re
solvió pasar a cuarto intermedio fir
mando el señor Presidente por ante 
mi doy fé, Arias ante mi Ernesto 
Arias, Strio. En Salta, á .los vein
te y un día del mes de Marzo de 
mil novecientos diez y siete, reuni
dos los señoi-esiyocales!del S. T' de 
Justicia en su salón de acuerdó pa
ra  fallar el juicio contra José To
rres Mendoza por Estafa,a Celestino 
Zurro, eí vseñor Presidente declaró 
abierta la audienpiá. .

Se hizo un sorteo para establecer 
él.orden .en que los señores Voca
les Kan de fundar su vo.to resultan
do el siguiente: .doctores Arias, To
rino, Figueroá, Bassani y Aranda.

El doctor Arias, dijo:
, En el juicio seguido .contra José 

Torres Mendoza , por estafa .a Celes
tino. Zurro, ha-venido, por el recur
so de, apelación, a conocimiento de 
es£e Tribunal,,lá sentencia que con
dena al procésalo, á- sufrir 1 á pena 
de>doá años de pirisión .y .costas.

Voto por la confirmatoria y mé 
fundo en, que, el, ,,procesadbt en las 
váx;iás declaraciones pjrestád&s, .con
fiesa. g u e ía  Uncos, no. habí a firma
do, que el llevó sin embargo á  Zu-

j rro una carta que tetiía áí pié el 
nombre de la Uncos que recibió las 
mercaderías por más de doscientos 
pesos y que no las entregó a su ti
tulada .mandante, varios testigos 
declaran que andaba Mendoza ofre
ciendo en venta y regalando las mer
caderías,y don Javier T. Avila., cón 
poder bastante.de la Uncos, según 
declaración deí Comisario suma
riante, afirma que su mandante nun
ca autorizó al procesado para sacar 

‘ . las referidas mercáderíás.
Con el ctrculo.de prueba que hay 

en contra de Mendoza y que de
muestra su delicuencia de manera 
inequívoca corresponde su conde
na, desde -que no ha intentado si
quiera probar las excepciones que 
alega en su favor.

Los doctores Torino, Figueroá y 
Bassani adhieren al voto que ante
cede.

DI doctor Aranda, dijo: . . .
Se condena al procesado en méri

to del sum urio instruido a raiz de la 
denuncia formulada a fs. 3 según la 
cual, dicho, procesado, con orden de 
doña Juana C. de Uncos sacó mer
caderías d e , 1a- casa de negocio de 
don Celestino Zurro.

Es por ;consiguiente,, condición 
indispensable para saber, si el cjéli- 
to se há cometido o nó, saber si lá 
orden dé doña Juaná C. de Uncos se 
dió realmente o si fúé falsamente 
invocada. . , . ,Vii . \..u

Mientras, tanto por las constancias 
de autos nada puede saberse al rei-
Pec t0 - . ■ ¡ - i- A. Solo existe a Js. II una declara
ción de (Ion Javier T. Ávilá,, quien 
invoca la representación de doña 
Juana C. de Uncos, representación 

ue cree procedente .a.méritq del 
ocümehto agregado a fs. Í3^deéae 

luego ese documento .carece,.de. eít- 
cacia entre otras razones por haber 
sido suscrito á ruego y ñ a h ^ b e ^ e  
comprobado en lórm a. alguna .esa 
circunstancia y ,p<?r otra ,páijté.,,y 
esto., es esencial las declaraciones 
testimómáles; rio jpúedeñ prc/dúciráfe ,



por medio-de apoderados.—No hay 
pues en autos prueba en contra del 
reo por lo que voto por la revoca
toria de la sentencia recurrida y 
por que. se absuelva de culpa y pe
na al procesado.
, Habiendo quedado acordada por 

mayoría de votos la siguiente sen-\ 
tencia. Salta, Marzo 21 de 1917.

Y Vistos: Por los fundamentos del 
acuerdo que precede, confírmase 
por mayoría de votos la sentencia 
del señor Juez del Crimen que con
dena al procesado José Jo rre s  Men
doza a sufrir la pena 'de dos años 
de prisión. - 

Tomada razón y repuestos los se
llos devuélvase. Flavio Arias, A r
turo S. Torino, Julio Figueroa S., 
Alejandro Bassani, Carlos Aranda. 
Ante mi:

Crnesto Arias  Secretario

D eslin d e de la f in c a ' « A b ra , de la  
L a g u n a » pedido p o r  f .  Zapana  
y  E ,  B a ld e rra m a

En Salta, a los tres días .del mes de 
Agosto de mil novecientos diez y siete, 
réunidos los Sres. Vocales del S. T: de 
Justicia en su salón de acuerdo para 
fallar en eí'juicio «Deslinde de la finca» 
«Abra de la Laguna,» pedido por J. 
Zapata y E. Balderrama, el Sr' Presiden
te declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el or
den' en que los Sres.1; Vocales deben fun
dar su voto, resultando el.siguiente: Drs. 
Aranda, Bassani y Barrantes.

Acto continuo informó in-voce el Dr. 
•Carlos Serrey, abogado de la señora 
Sara ' Cornejo ,de Fleming. Terminada 
su esposición el Tribunal resolvió pasar 
a cuarto interm edio.—Con lo que term i
nó el acto, firmando el Sr. Presidente 

.por ante mí, doy fé. Aranda, ante mí: 
Ernesto Arias, Secretario.

En Salta, a los veintitrés de días del 
mes de Agosto de mil novecientos diez 
y  siete, reunidos los Sre's Vocales del 
S. T. de Justicia en su salón de acuerdo 

■para fallar el juicio «Deslinde de la Fin
ca» «Abra de la . Laguna», pedido por 
J. Zapana y E. Balderrama, el Sr. Pre
sidente declaró abierta la audiencia.

El Dr. Arafadá, dijo:—La sentencia a- 
pelada resuelve rechazar lá demanda 

, de oposición al deslinde de la finca «A- 
bra de la Laguna» .por el rumbo Norte

'aprobando en consecuenciaila operación 
practicada; r rechazar la prescripción 
treintenaria alegada-por la parte actora 

, y  admitir esa prescripción a favor de ‘ 
la parte demandada. . / :

D e conformidad - a Ja economia de- ¡ 
nuestra  ley de forma, el juicio de des- i 
linde, m ensura y amojonamiento se re- ¡ 
duce a la simple interpretación de los t i -  ' 
tulos, sobre el terreno.

Su resultado en nada afecta a los de
rechos de las partes en cuanto a la po- I 
sesión ni en cnanto a la propiedad de j 
terreno.—Por consiguiente, la sentencia | 
no debió pronunciarse con respecto a la 
prescripción treintenaria y si debió de
clarar improcedente toda discusión a ese 
respecto.

Ahora bien, examinando el presente 
caso con el criterio expresado tenemos: 
que solicitado el deslinde de la finca 
«Abra de la Laguna» y al practicarse 
la operación por el Agrimensor pro
puesto, los herederos de la Sra. Merce
des Uriburu de Cornejo, por intermedio 
de su administrador de la Estancia de / 
«Veclirne», formularon oposición a la li- - 
nea del inmueble a deslindarse.—No ex- 
hibeiron por su parte título alguno.— 
Constancia de fs. 63.

Sometida a su consideración judicial i t 
la operación practicada, la Sta. Maria i «■ 
Sara Cornejo, formaliza la operación 
respectiva, sin acompañar títulos.—A- 
bierto el juicio, tampoco presenta títulos 
los que! recien se agregan, después de 
vencido el término de prueba.—En icon- 
diciones tales, el Agrimensor no tiene 
otro camino que el que siguió a saber: 
trazar la linea que en su concepto indi
caban los únicos títulos de que pudo 
disponer.—Y la misión’,del Juez no.po- 
dia ser otra que la de éxamiñar esos ií- 

'tulos y si en su concepto estaban bien 
interpretados, a probar la operación! ‘ •

Én el presente caso, nada puede ob
jetarse al criterio del Agrimensor por 
lo que • conceptúo que la - línea por el

• trazado debe aprobarse. ¡
En cosecuencia, voto por que se de

clare nula la sentencia recurrida en 
cuanto ella admite la prescripción trein
tenaria a favor de la parte demandada, 
y por que se confirme la misma en 
cuanto rechaza la demanda de- oposición ! 
al deslinde'de la íinca. «Abra de la La- I 
guna» por el rumbó Norte, aprobándose ,

' dicha operación, con costas, a cuyo eíec-,. 
to estimase los honorarios deí Dr..Juan ,
T. Frias y Procurador Elias ..Gallardo,, 
en las sumac de trescientos y cien pe
sos respectivamente, en esta ¡instancia. >

El Dr. Bassani, dijo:—adhiére la. riu- . 
lidad parcial procede por que ér inferior 
se ha pronunciado sobré una - cuestión- 1 
no sometida a resolución judieial: ‘. * , :



. L a  parte que solicitó el deslinde, no 
ha opuesto en ningún momento, la^pres- 
cripción treintenaria, resulta  en conse
cuencia, una resolución oficiosa ex tra 
ña  a la litis, nula por consiguiente.

Esta  nulidad de parte' de la sentencia 
que invalida una | resolución extraña  a

■ las cuestiones planteadas en la litis y - 
que han motivado la persecución de es
te juicio, no puede, por si solo, acarrear  
la nulidad de toda la sentencia.

Los otros fundamentos en que se apo
ya  el recurso  no son legales o no exis
ten. E ñ  efecto, se ' dice que £el ¡inferior 
tiene por principal1 fundamento para r e 
chazar la proposición, la citada prescrip
ción.

Aunque eso seta cierto no es causal 
de nulidad, por que un erroneo o falso 
fundamento puede autorizar la modifi
cación o revocación de la sentencia pe
ro la nulidad, de acuerdo con lo pres- 
cripto en"el art. 247 del C. de P. sus 

' concordantes y doctrina.
P or  lo demás, el interior ha  tratado 

Jás cuestiones que á su ' juicio son perti- 
tinentes, y apoyado en el texto de la 
ley los argum entos o consideranndos 
qué correspondía hacerlo.

El Dr. B arrante  adhiere al voto que 
precede. En cuanto a la apelación, debe 
resolverse previamente la cuestión si- 

' guíente: ¿En juicios como el presente 
pueden plantearse y resolverse cuestiones 
extrañas, al deslinde? ¿Vale decir¿ o pue
de discutirse la propiedad o posesión 
del terreno que alguno de los in teresa
dos crea que la línea divisoria trazada 
lo despoja.?

E n  mi concepto la negativa se impo
ne.- El deslinde que nuestro C. de P. 
autoriza según lo expresamente estable
cido en el art. 582, importa tan solo Ja 
interpretación que los títulos de propie
dad deben tener éh el terreno, expresa
dos por los puntos fijados y  líneas de- * 
marcadas. • j

Siendo este el objeto del deslinde, nó 
puede admitirse, > dentro de este juicio 
otras cuestiones que no sean los que 
puedan su rg ir  de la operación realizada.

Esto es, si .los títulos han sido bien . 
o mal interpretados.—A  estas cuestiones 
únicamente se reitere el art. 584 del cita
do Código. ' • y

Si se han de aqéptar cuestiones sobré 
la posesión o.propiedad del terreno que 
quede  dentro o fuera de la línea dem ar  ̂  
cada ¿qué objeto 'tiene la p r im era  par- 
té del citado art.’'582, que dispone, que: 
«La operación no afectará en nada a 
los derechos» qué los opositores puedan 
tener, tanto a la posesión como a ,1a ’ 

.propiedad del terreno? Evidentem ente  
ninguno, resu ltar ía  inútil esa disposi
ción.' , ■ ,

» ' OEn tal virtud corresponde desestimar 
la cuestión promovida por la Sra. Cor
nejo de F lem ing  sobre la propiedad del 
te rreno que queda entre la línea trazada 
y la que según ella es la v erdadera  o 
sea la que da su título, ¡por no ser esta 
icomo queda dicho, la oportunidad de 

. discutirla.—La línea está bien trazada, 
interpreta, según lo ha informado, el 
Departamento Topográfico, bien los t í 
tulos,. Además, sobre esto la parte  opo
sitora no hace observación alguna. D e 
be en consecuencia confirmarse la sen
tencia recurr ida  en esta parte, con cos
tas.

Estas son procedentes, no obstante no 
haberse  confirmado sino en parte la sen
tencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. .577 del C. de P., por no haber 
exhibido los títulos en . la oportunidad 
debida, lo que se ha  efectuado ni aún 
dentro del término de prueba.

El Dr. Barrantes adhiere  al voto que 
precede, habiendo quedado acordada la 
siguiente sentencia.

Salta, Agosto 23 de 1917
Y Vistols: Por los fundamentos del a- 

cuerdo que precede, declárase niula la 
sentencia recu rr ida  en cuanto ella ( a d 
mite la prescripción tre in tenaria  a fa
vor de la par te  demandada; y  confirmá- 

. se la misma en cuanto rechaza la d e 
m anda , de oposición de deslinde de la 
finca «Abra de la Laguna», por el r u m 
bo Norte, aprobándose dicha operación 
con costas a cuyo efecto estímase, los 
honorarios del Dr.. Juan  T. A rias y P r o 
curador Elias Gallardo en las sumas de 
trescientos y cien pesos %. respecti- 
vante. Tom ada razón y  respuestos los 
sellos,' devuélvase. Carlos Aranda, A. 
Bassani, Martín Barrrantes. A nte  mí:

Crnesfo Arias,  Secretario

Excarcelación de Víctor Cay lincho y  
Camilo Serrano.

E n Salta, a ' lo s  cuatro días del mes 
de Abril de mil novecientos diez y  ocho 
reunidos los Señores  Vocales del> S u p e 
rior Tribunal de Jus t ic ia  en-su salón de 
acuerdo para  fa lla r  en el juicio E x c a r 
celación de Víctor Cáruncho y Camilo 

. S errano , el S r .  Presidente, declaró abier
ta  la  audiencia. •

S e  hizo nn sorteó p a ra  establecer el 
órden eñ qué los S re s  Vocales h a n ‘ de 
fundar su voto resultando el siguiénté:

' Dres. Torino, F igueroa .  S .,-y  Aranda. '<
E l Dotor Torino, dijo: Viene por los 

recursos dé apelación el aiito del S eñor



juez de Instrucción por el que no hace'' 
Jujear ál 'pedido de 'Excarcelación bajó 
| iánJ/ a  solicitado por los'ábtéuidos Victór 
Cáruncho y  Camilo • S errano  fúndase el 
S e ñ o r  juez p a ra  denegarlo en el in fo r
me pericial de dos prácticos corriente a 
^s. 15 de lo s-au tos  principales ■

S é  examina ese informe jo primero 
que sa l ta  a  la  vista  en su nulidad pues 
los titulados p'eritos no han prestado el 
juramento "de r ig o r 'p a ra  desempeñar su 
cometido por un lado, y por el otro, se ha 
dejado eu blanco el nombe del segundo 
perito que aparece firmando el informe 
cuando no ha  sido nombrado, de lo que 
se desprende la  forma irregular  en que 
se dió ese decreto.

Además tomando aún el informe por 
lo "que dicen los prácticos, no se t r a ta  de 
lesiones sino dé golpes de puño, que en 
el Doventa por ciento de los casos se 
resuelven eu contravenciones policiales 
y  que solo que revistan  gravedad  harán  
perder  al procesado eí derecho o-la  ex
carcelación todo esto prim a  fa d e  consi
derando como es el criterio ,legal p a ra  
los casos sub-judid: P o r  lo expuesto, 
voto por la  revocatoria  y  que se h ag a  
lugar  al pedido interpuesto.

'L os  demás Vocales, adhieren ai voto 
qué precede habiendo quedado 'acordada  
Ísí siguiente sentencia . ' . '

S a l ta ,  Abril 4  de 1918
Y Vistos: P o r  los fundamentos del 

acuerdo que precede, revocase el auto 
ápeiado que n iega la  excarcelación y  en 
consecuencia se hace lugar  a e l la , 'de 
biendo el S eñor  juéz próver en c u a n to 'a  
l a  persona de los fiadores y  al monto de 
la  fianza. ' —

Tom ada razón devuélvase y  repónga
se:—  Artolro ,S. Torino, Garlos Aranda, 
J u l io '  F igueroa  S,—A n te  mi.

Ernesto Bríos Secretario
■ - \ ■ • •

Causa contra Faustino Ckambe por 
homicidio y  robo a Pedro Camacho
En Salta a los seis días del mes 

de Abril de mil novecientos diez - y 
ochb, reunidos los sefl'ores .Vocales 
dél Superiór ^Tribunal de Jüstífcia 
eii süsálón de acuerdo para -fallar

en el juicio causa contra Faustino 
Chambe por homicidio y robo 'a- Pe
dro Camacho, el señor Presidente 
‘declaró abierta la audiencia.

Estudiando él proceso, el Tribu
nal planteó la ' siguiente cuestión a 
resolver: 1 " '

1.° ¿Están comprobados los'deli
tos y qué el-procesado sea su autor?
• El caso afirmativo ¿la pena im
puesta es justa?.

Practicado el sorteo resultó que 
la votación, debía tener lugar en el 
orden siguiente: doctores Bassani, 
Torino, Figueroa S., Aranda y Ba
rrantes.

El doctor Bassani a la primera 
dijo:

Los delitos imputados asi como 
que el procesado es su autor están 
plenamente . comprobados con la 
partida de definición de fs. 23 con
fesión franca del procesado y las. 
declaraciones de fs. 2 a 12.

Voto por la afirmativa. Los de
más Vocales adhieren al [voto que 
precede. ‘ •

En cuanto a la segunda el mismo 
doctor Bassani dijo:

Lá confesión del procesado como 
lo J declara el señor Juez a quo es 
calificada por que reconociéndosfe 
categóricamente responsable mani
fiesta motivos para excusar la res
ponsabilidad- 

En eí presente caso la confesión 
. puede y debe dividirse de acuerdo 

con lo prescripto en el art. 276 del 
C. de P. en ló C., por cuanto exis
ten presunciones graves en contra 
del confesante que tienden a demos
trar ¿jue el móvil de asesinato ha 
sido el'robo. ' , ’

ÍEilos consisten en el robo mismo 
de todo lo que llevaba consigo la 
víctima, forma como se ha llevado 
á cabo Jas precauciones >*' medidas 
dé‘seguridad tomadas con los dé- 
niás feieñes como "ló demuestra él 
hecho de haber vuelto a los -. pocos 
días á p'édir: cuenta úe  las'lentas é- 
‘fec'tua<íáév fy  .la ’olulta'cííón' fder lás 
prendas' con que estaba vestido, el

l



cuento que hizo del cuervo herido, 
para atraer hacia* aquél 'lugar a su 
víctima"(fs. 35' v ta /y  8). ' 1; !’ M 
Finalmente, no es' vefosimil que es
tando el procesado alojado en casa 
de su hermano donde podian pres
tarle-ayuda mor'ál y material eligié- 
ra aquél 'lugar para exijir'el-pago 
de su1 salario y líácér la manifesta
ción'que dice,'hizo.. ' “ ’ "

Es igualmente inverosímil (ver fs. 
14 vt¿:) que • yendo de. casa y en 
lugares desiertos; fuera la víctima, 
dueño del arma^con el W in c h e s te r  
descargado y el. victimario con las 
balas. ■ j f

El inferior sostiene (consideran
do 7.°) que el reo",ha precedido con 
alevosía y premeditación y 1, que él 
robo «posiblemente» há sido el 'mo- 
vir'dér'-'criméñ.-vSi' tal es su 'con
vicción no ha pddido aceptar la ex
cusa de la provocación por parte 
de la víctima. | i 

Por consiguiente, la pena, impues
ta no és'la- qúe' 'Corresponde debió ’ 
aplicarle la determinada en el artí
culo 17, inc. l.° de la Ley de Refor
mas del C. Penal.

Como no es posible agravar la 
situación del procesado, de acuerdo 
<pon lo dispuesto en el art. 620 del 
C. de P. en lo C. por haberse con
formado con la sentencia apelada 
el señor Agente Fiscal, voto por 
que se confirme, con costas.

Los demás Vocales adhieren al 
voto que precede habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia.

Salta,' Abril 6 de de 1918
Y vistos: Por, los fundamentos 

del acúredo que precede, confírma
se la sentencia apelada que conde
na al procesado a diez años de Pe
nitenciaría y costas.

Tomada razón i y repuestos los 
sellos devuélvase! Arturo S. Tori
no, Alejandro Bassáni, Julio Figue
roa S., Martín Barrantes, Carlos 
Aranda. ante mi:

• -  .. . Ernesto Arias, Sswihri»

EDICTOS
—  - in . — .. £  \ » -  1.

SU CESO RIO — H abiéndose declarado a- 
bierto  el juicio sucesorio de don Felipe B i
zarro , por nuto (ie lech a  de hoy, de] sefior 
Ja e z  de prim era In s tan c ia  en lo Civil y  Co
m ercial doctor A rias U riburu , se c ita  por el 
presen te  y  por el térm ino de tre in ta  días eu 
dos diarios locales y  por una vez eu el 
« B o l e t ín  ÍO f í c u l -., a todos Jos que se con
f i e r e n  con algún derecho, se p re s e n te n 'a  
hacerlo  valer por an te  la  sec re ta ría  del sus
crip to : bajo apercib im iento  de ley .— Salta, 
A bril 13 de 1918. ;

Nolasco-Zapata, Secretario-------------------:-----------------:----!_l_l__ uLL-SJ_
REU N IO N  D E  A C R E E Ü O R B S -P o r reso lu
ción de la ' fecha  el Dr. D avid Gudifio, Ju ez  
de l * - In s tan c ia  en -lo  Civil y  Comercial; 
in terinam en te  a  cargo del 'Ju zg ad o  del Dr. 
Ju a n  A rias U riburu , h a  porterjado  la  reu 
nión de acreedores en el 'concurso  civil de 
dofia R osario D. de Colombres, p a ra  el día, 
doce de Jun io  próximo a horas tres .p. -nr. 
Lo que e l-su c rito  hace saber a ‘los in te re 
sados.

Salta , Mayo 28 de 1918. 
Nolasco Zapata. Secretario

SE N T E N C IA  D E  R E M A T E — «Salta, Ha-- 
yo 27 de 1918. Y  V istos: L os autos e je 
cutivos seguidos por D. Abel G oytia con
tra  D. Ram ón Vida], por cobro del valor 
que expresa el docum ento de fo jas 6 y  es
c rito ra  pública  de fo jas u n a  a  cuatro, y

CONSIDERANDO:

Que citado de rem ate^ el ejecu tado  con 
la  prevención del artícu lo  £46 Código” de 
P rocedim iento Civil y  Com ercialj h a ,d e ja 
do veucer el térm ino sin oponer exepción, 
según inform a el actuario , y  a ten to  lo d is
puesto por los artícu los 458 y" 459, código 
citado, asi como la  conform idad m an ifesta
da por el defensor del ejecu tado  a  fs. 37, 
resuelvo: se lleve adelan te  la  ejecución h as
ta  el t r a n c e 'y  rem ate de lo em bargo y  el 
pago in tegro  del cap ital dem andado, in te re 
ses y  costas del juicio; con costas, a  cuyo 
efecto regúlase el honorario del doctor V i
cen te  Tam ayo eu sil doble c a rác te r de abo
gado y apoderado en  la  sum a de tresc ien tos 
c iucuen ta  pesos m/n . de curso legal; repues
tos los sellos, notifiquesc y cópiese en el 
libro respectivo. A ngusto  F . Torino».

De acuerdo con el artícu lo  460 de la  l e y /  
c itada , el sefior Jn e z  há dispuesto que la 
sen tenc ia  se notifique al deudor,eu  dos dia-



ríos, du ran te  tre s  días consecutivo, y  por 
una  vez en el B o l i t i n  O f ic ia l .

Salta, Jun io  6 de 1918

M. Sanmíílán, Secretario
~  ’ MINAS

H abiéndose presentado el Sr. B rigído Za- 
va le ta , solilicitando perm iso de cateo de pe
tróleo en una zona com prendida den tro  de 
su propiedad ¿enom iuada «El F uerte» , D e
partam ento  de ' A nta, en Tin a extensión de 
cuatro  un idades que se ub icarán  tom ando 
como punto de p a rtid a  el centro del lu 
g a r  llam ado «H ervidero», y  tirando  una  lí
n ea  de 2000 m etros de N acien te  a  P o n ien 
te, a  cada lado, desde el cen tro  de H erv i
dero y  2500 m etros de Sur a  N orte, tam 
bién a  cada lado, desde el punto  céntrico • 
indicado, se form a un  cuadrado con las 
2000 hec tá reas  solicitadas; la  au toridad  m i
n e ra  notifica a los in teresados p ara  que se 
presen ten  a deducir sus derechos dentro  del 
térm ino  de ley.

Salta, Jun io  5 de 191.8

W aldino R ía rte
B. de G. y  M.

REMATES
Por JOSE MARIA LEGUIZAMO 

JUDICIAL
P o r disposición del S r Ju ez  D r. T orino 

y como correspondiente a la  sucesión de 
M ercedes G iroenez de Soto, el 20 de J u 
nio del cte. año a  las 5 y  ]/4 p. m. en 
m i escritorio  U rqniza 462, venderé cou 
base  de $ 533-33, la  acción de la  finca  de 
la  expresada posesión, correspondiente a la  
H íjue l de G astos, propiedad ub icada  en 
esta  cudad en la  ínargen  del rio A ria s .'

José M . Leguizcimón— M artiIIaro  t
Por LOPEZ CROSS

P o r disposición del Jn e1/, de 1* In s tan c ia  
D r. Gudiño y como pertenecien te  al ju icio  
sucesorio de D oña A ngela M artearena  de 
V ega el día 30 de Abril del corriente año, 
venderé en público rem ate con la base  de 
$ 1500, on lote de terreno ubicado en la  
celle Santiago del E stero  esquina A. S a r
m iento.

Salta, A bril 30 de 1918 
LOPEZ CROSS

T alle res G ráficos de la  P en itenc ia ría


